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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Industria, Turismo, Empresa e Innovación

11747	 Edicto	de	notificación	de	iniciación	de	expediente	sancionador	
3C14PS000061.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se hace pública notificación de la iniciación del  expediente 
sancionador que se indica, instruido por esta Dirección General, a la entidad que 
a continuación se relaciona, ya que habiéndose intentado la notificación en el 
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Dicho expediente obra en esta Dirección General, Servicio de Régimen 
Jurídico, Económico y Sancionador donde el interesado puede comparecer, 
dentro del plazo de quince días hábiles contados desde el día siguiente al de 
la publicación del presente edicto en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, 
para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia 
de tal conocimiento, pudiendo aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes y proponer prueba, concretando los medios 
de que pretenda valerse. Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del 
derecho a formular alegaciones y aportar o proponer pruebas, la Resolución de 
iniciación podrá ser considerada como propuesta de resolución.

Expediente: 3C14PS000061 

Presunto responsable: Mármoles Peñamora S.A. 

N.I.F.: A30054878

Último domicilio: Ctra. de Alicante, Km. 9 - 30163 El Esparragal Murcia 

Normas Infringidas: 

El artículo 15.2 del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión 
de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del 
espacio natural afectado por actividades mineras, establece que al finalizar el 
aprovechamiento, cuando la entidad explotadora deba proceder a la rehabilitación 
y al abandono definitivo de la explotación, presentará para su autorización ante 
la autoridad minera competente en materia de seguridad minera, un proyecto de 
abandono definitivo de labores en el que se justificarán las medidas adoptadas 
y a adoptar para garantizar la seguridad de las personas y de los bienes. 
Conforme al punto 2.4 de la Instrucción Técnica Complementaria 13.0.01 del 
citado Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera, el titular 
del derecho minero deberá presentar el correspondiente proyecto de abandono 
definitivo de labores. 

Murcia, 9 de septiembre de 2014.—El Director General de Industria, Energía 
y Minas, Alfonso Ramón García López.

NPE: A-200914-11747


		2014-09-19T12:17:35+0200
	Boletín Oficial de la Región de Murcia


	

	

	



